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A D V E l t l ' E . N O l A O F I C I A L 

L u leyes, órdenes y nnauoios qae hayan ríe insertar
l e en lo» B"LKTIKKS ü r i c t A . t . n se han do mandar al Jefe 
Político respectivo, por cayo ooniucto se pasarán 4 los 
Editores do los monciona.los periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 
ib 7 • • •{ 

SaúuSl ica todos los cliso, oxeopts los domingo» 

En esta capital, llevado a domicilio, yí»50 poaet*» censuales anticipadas; 
fuera do olla, 8 '50 al mes. 9 al trimestre, 18 al semestre v 2á'5 » p^r nn año. 

Se dimiten suscripoionos sn Madrid, ón la Administración del BOLOTIJI 
piara de Santiago, nnm. 2 . - F u o r a de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración» con inclusión del importe del tiempo do abono 
en timbres móvilos. 

Las disposiciones do las Au^rida-les, etcepto lasque 
sean i instancia de parte no pobre, so in<«r taran oficial-
mente: asimismo cualquier annboid oonoerniento al ser-
yioio nacional que dimane de,las miomas: pero las de 

„intorós particular pasarán 50 céntimos de poseta por 
oada linea do inserción. 

Número suolto: 50 comimos do p u n t a 

Paste_Ofidal 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R e y ( q . d . a . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en e s t a Corte sin novedad 
e n su importante salud. 

REAL DECRETO 
E n el expediente y autos de competen

c ia promovida por el Gobernador civil de 
la provincia de Sevilla y el J a e z de ins 
traooión de Morón, de loa cuales resul ta : 

Que con fecha 4 de Abril do 1902, el 
veoino de Coronil, D. Francisco del Va
lle, denunció ante el Juzgado de instruo 
oión de Morón los siguientes hechos: que 
faaoía algunos años, uno de los ingre
sos del Ayuntamiento de Coronil lo cons
ti tuía la reoaudaoión del arbitrio por de-
reohos de degüellos de carnes de cerda y 
d e oarne de hebra, a razón de 10 cént i 
mos de peseta por kilo; que sospechando 
algunos Concejales que el dinero que por 
el expresado oonoepto se reoaudaba no 
ingresaba en su totalidad en tas aroas 
municipales, solicitaron la celebración 
de sesión ext raordinar ia , que tu ro lugar 
*l día 24 di» Marzo anterior, en la que al 

siguiente so examinar ían por a lgu
nos Concejales dichos ingresas, y que al 
llegar en su día los Concejales de3lgna-
doa para la inspeooióu, fueron r e d a m a 
dos los libros y documentos donde se ha 
cían constar las cant idades recaudadas 
Por el arbitrio indicado, siéndoles p re 
sentados únicamente los datod que a c r e 
ditaban ingresos desde el 28 de Enero 
próximo autcrlor, observándose una dl-

erenoia próximamente de 80 pesetas so. 
lamente en el mes de Febrero , entro lo 
<Hie arrojaba la reoaudaoión real izada 
Por el Ayuntamiento y lo que debía a r ro-
j a r « uniendo en consideración lo r ecau 
dado p o r consumos de las fetrnes sacrifi
cadas en la mismas época; que visto el 
^ 8 f a l o ° . ao r e d a m a r o n Jos libros de los 

8 t e n o r e s , diciéndose por el S e 
cretario que 8 6 Ü A r , i a n perdido; que lla
mado e l depositario, éste hizo la misma 
^aanifesucion que el {Secretario, proco-
riéndose después de «sto á un registro en 

ayun tamien to , que dio por resultado 
ñor sospeckas de que los libros y doou-
catos habían sido arrojados al excu-

0 do la Casa municipal, por haberlo 
l índioauo e lAlguaoi l Franoisoo ¿ i e 

r ra Ortlz; que por un maestro albafiil se 
prooedió á levantar la tapa del repetido 
excusado, ante testigos, sacándose del 
fondo de dioho sitio todos los libros y do
cumentos que habían sido reclamados; 
que los hechos referidos oonstituí^n, en
tre otros, los delitos previstos y penados 
en los artículos 405, 40G y 375 del Código 
penal , por lo que se denunciaban á los 
efeotos procedentes en derecho: 

Que inooádo el oportuno sumarlo, y es
tando practicándole las diligenoias acor
dadas en el mismo, el Gobernador do la 
provincia, de aouerdo con el informe de 
la Comisión provincial , sequirió de inhi
bición al Juzgado , fundándose en que, ha
biéndose sobre el mismo asunto formado 
expediente gubernat ivo, y habiéndose 
aolarado en el mismo punto dudoso que 
lo motivó, y finiquitado éste con la l iqui
dación praotioada y con el ingreso en las 
aroas municipales de la oantidad que 
aquélla arrojó en favor de las mismas y 
en contra del Depositario, no sólo no era 
precisa ninguna nneva determinación, 
sino que lo natural y lógioo era , como 
acer tadamente había aoordado el Ayun
tamiento, dar por terminada la ouestión; 
en que aun ouando así no fuera, y hu
biese algo que proveer sobre aquélla, no 
era la Autoridad judicial la l lamada á 
e l lo .por la ley, sino ei Gobernador de la 
provínola, que era á quien le incumbía 
defiair y resolver todo lo controvertido, 
por ser de índole puramente admin i s t r a 
tiva, y el que en su caso hab r í a de pasar 
el tanto de culpa á los Tr ibunales ordina
rios; oitabá el Gobernador, en apoyo de 
su competencia, el apar tado 2 . ° del ar
ticulo 72 de la ley Municipal,y 1G5 de (la 
propia ley) el párrafo segundo del a r 
ticulo 38 de la ley Provincial y varios 
Reales decretos decisorios de competen
cias. 

Que sustanciado el inoidente, el J u z g a 
do sostuvo su jurisdicción, a legaado: que 
todos los hechos denunciados reves t ían 
por si caracteres de distintos dd l tos , y á 
la jurisdicción ordinaria correspondía, 
conforme á las leyes, conocer de los mis
mos, siendo los referidos hechos comple
tamente independientes de la aprobación 
do las cuentas municipales: 

Que el Gobernador, de acuerdo con U 
Comisión, p rov inda l , insistió en su reque • 
r i miento,-resul tando dé v 1o expuesto el 
preaeuíe, ooAfiíoto, que ha seguido sus 
t rámites : -

Visto el ar t . 3.* del Real dsoreto de 8 

de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover oontiendas de 
competenoia en los juioios cr iminales , á 
no ser que el oastigo del delito ó falta 
hay» sido reservado por la ley á los fun
cionarios de ¡a Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba deoidir-
8C por la Autoridad administrat iva a lgu
na cuestión previa de la oual dependa el 
fallo que en su día los Tr ibunales ordi 
narios ó especiales hayan de pronunciar : 

Visto el art . 375 del Código penal , que 
castiga al funcionario públioo que sust ra
jere, destruyese ú ooultase dooumentos ó 
papeles que le estuviesen confiados por 
razón de su cargo: 

Vistos los artíoulos 405 y 406 del p ro
pio Código, que asimismo oastiga al fun
cionario público que por razón de sus 
funoiones, teniendo á su cargo oaudale9 
ó efeotos públicos, los sustrajere ó consin
tiera que otros los sustraigan, y también 
al que por abandono ó negligencia inex
cusable diera ocasión á que se efeotuara 
por otra porsona la sustracción de cau
dales ó efectos públioos de que se t ra ta 
en los números 2.°, 3.° y 4.° del artíoulo 
anter ior : 

Visto el art . 2.° de la ley orgánica del 
Poder judioíal , por vir tud del que, la 
potestad de aplioar las leyes en los jui
cios civiles y criminales, juzgando y ha-
olendo ejecutar lo juzgado, corresponde
r á exclusivamente á los Jueces y T r i b u 
nales: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda j u r i s 

diccional se ha susoitado con motivo de 
la denuncia formulada por el veoino de 
Coronil D . Franoisoo del Valle, por abu
sos cometidos en la recaudación de arbi
trios de aquel Ayuntamiento: 

2 .° Que los heohos en la referida d e -
nuDoia consignados pudieran ser consti
tutivos do alguno ó algunos de los delitos 
previstos en los artículos que quedan ci
tados del Código penal: 

8.° Que determinado el desfalco en 
el expediente gubernat ivo seguido al 
efeoto, la liquidación praot ioada y el in
greso del alcance en arcas municipales 
no excusa las responsabil idades que en 
el orden judicial pudieran exigirse, y 
dicho expediente excluye la resolución 
de ninguna otra cuestión previa admi 
nis t ra t iva , toda vez que los heohos de 
que se t rata en nada guardan relación 1, 
en el presente caso, oon la aprobación en 
su día de las ouentas municipales: 

4 . a Que por no hnber la ley reserva
do el castigo de las supuestas infraccio. 
nes cometidas á los funcionarios de la 
Administración, es do todo punto ev iden
te que no se está en ninguno de los dos 
casos en que por exoepoióu pueden lo* 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en lo* juicio-, criminales; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno. 

Veogo en deolarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palaoio á t reinta y uno d e 
Enero de mil novecientos t res . 

A L F O N S O 

E l Proti ' lont» dol Contejo d« Ministros, 
F r a n c i s c o N i l v o l a 

Ministerio ds Gracia y Justicia ' 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Después de las escrupulosas 
investigaciones pract icadas á raíz del s i 
niestro, no fué posible abr igar esperanza 
a lguna aoeroa de la suerte del crucero 
de pr imera clase Reina Rigente, que sa
lió de T á n g e r el día 10 de Marzo de 1895. 

En su consecuencia, el Gobierno de 
V. M., lamentado, oon la Naolón en t e r a , 
la pérdida de tan hermoso barco, y lo que 
val ía más, la vida de sus valientes t r ipu
lantes, lo declaró naufragado, yes ta t r is te 
deolaraolón se publioó por Real orden de 
8 de Abril de 1895 en la Gaceta de Ma
drid del día 9 del mismo mes. 

Par t iendo, pues, de esta deolaraoión 
de naufagio, y considerando que el t iem
po transcurr ido desde entonoes es más 
que sufloiente par* oorroborar aque l l a 
t remenda desgraoi t nacional, el Ifinistro 
que suscribe estima que no debe d e m o 
rarse por más tiempo la insoripción d e l 
fallecimiento de los náufragos del Reina 
Regente en el Registro olvil,- á Un de q a e 
las relaciones juridioas que se de r ivan 
de tan infausto acontecimiento puedan 
legalizarse debidamente . 

Mas oomo quiera que l i s disposiciones 
que r igen en esta materia son inadecua
das á la singularidad de cate caso, tengo 
la honra do someter á la aprobaeión de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto, en 
el oual se diotan regla3 especiales q u e , 
inspirándose eu los preceptos de la ley 
del Registro oivll y de eu reg lamento , 
tiende á facilitar la referida inscripoión, 
sin gravamen alguno pa ra los in te resa
dos, pero oon las garan t ías convenientes: 



p a r a asegurar la identificación de los 
náufragos y las solemnidades de los 
asientos, á la manera qne en otros casos 
extraordinar ios se diotaron también re

gla* particulares, oomo sneedid oon los 
terremotosjrie And^luoía y l a jnuudaoión 
«le Consagra. \ 

Madrid12 do Febrero de 19 '3 . 

A. L. R. P . dojT, M A I 
E d u a r d o D a t o . 

. — I V 
REAL DECRETO 

En atención á lo propuesto por el Mi

n i s t r e de Gracia y Jus t ic ia , y de confor

midad con lo acordado en Consejo de Mi* 
.ti is tros, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
i—Artioulo 1.° La inscripción de falle

oimiento de loa náufragos del crucero de 
pr imera oíase Reina-Regente se praoti* 

* ca ra en el Registro civil del Juzgado mu

nicipal de sus respectivos domicilios, 
t ranscribiendo el correspondiente certifi

c a d o expedido por las Autoridades de 
.Marina, en el que se haga oonstar que el 
individuo de que se t rata formaba parte 
do Ja dotación do dicho crucero, que és

te salió de Tánger el día 10 de Marzo de 
1895, y que so le ha'considerado naufra

gado por Real orden de 8 de Abril del mis

mo año, publicada en la Gaceta del si

guiente dia. 
En el mismo certificado se expresarán, 

si os posible, las circunstanoiassiguientes: 
1.* El nombre, apellido, edad, na tu

r a l eza , profesión ú oficio y domioílío del 
difunto y su cónyuge, si estaba casado. 

2 . a El nombre, apell ido, 'domicil io y 
profesión de sus padres , si legalmente 
pudiesen ser designados, manifestándose 
si viven ó no, y de los hijos que hubie

xen tenido. % 

3.* Si el 'difamo ha dejado ó no testa

men to , y en caso afirmativo, la feoha, 
pueblo y Noraría en que lo haya otor

gado.^ 
Art . 2.° El certificado de que se t rata 

en el art iculo anterior se expedirá en pa 
peí de oficio, estará exento del pago de 

¿toda oíase do d e r e c h o s y comprenderá á 
;uu solo individuo. 

Art . 3.* Podrán solicitar la t ranscr ip

ción do este documento en el Registro ci

v i l los individuos do lo familia del náu

f rago y cualquier interesado, por sí ó 
j)or medio do mandatar io , aunque el 
m a n d a t o , sea verbal. También pueden 
solicitar dicha transcripción las Autori

dades de Morina y el Ministerio flsoal en 
^u caso. 

Art. 4.° En la transcripción se expre

sarán por este orden: 
1.° El lugar , hora, día, mes y ofio en 

q u e so verifique. 
2.° El nombre y apellido.del funcio

n a l io encargado del Registro y el del Se

c re ta r io . 
3.° Los nombres y apellidos, edad, es

t a d o , naturaleza, profonión ú oficio y clo

ínioilio del solicitante, y de loa dos test i 

gos que intervengan en el aoto ce la 
t ranscripción. 

<L° La presentaoión del oertificado & 
que se refiere vi ar t . 1.° para su t rans I 
oipoióu con arreglo al presente decreto, 
y copia literal de dicho documento. 

5.° E x p r e s i ó n de quedar archivado 
en el Registro, con indicaoión del número 
del legajo de la Sección correspondiente. 

Art. 5.° Al pie del certificado que ha 
de quedar archivado se pondrá una nota 
en la forma l igniente: Transcr i to este 
certificado en el Registro civil de mi 
cargo, libro , folio , nüm de la 
fíecoióu d i defunoiones. (Feoha y firma 

.... IB |  v . . . ; « . iV UPO ,«vb *'¡ 

del Juez y Secretario y sello del J u z 

gado.) 
Dado en Palacio á dooe de Febrero de 

mil novecientos t res. £•„ 
ALFONSO 

S i l ü n w t r o l o Graéiary Justicia,! 
I M n a r d o D a f l é . 

1 ijt—fr—h > 

3№*nÓ Civil
v •» 

Sección fle Toslmcción 'pública y Bellas A r i f i g   ^ 
CIRCULAR _ 

Con fecha, 20 y 22 de Enero último se 
han remitido á los Alcaldes de los pue

blos de esta provinoia dos ejemplares 
dol ouadru que dioponelaReal orden de 
8J devpiciembre, publicad* en el B O L E 

T Í N OFICIAL de 7 de Enero, á fin de que 
dentro del término de diez días los de

volvieran diligenciados, en unión de las 
certificaciones que citan los párrafos 1.° 
y 2 .° do la Real orden menoionada. 

Y no habiendo cumplido este servicio 
los Alcaldes de los pueblos que á conti

nuación, se expresan , les reouerdo esta 
obligación, esperando lo cumplan dentro 
del término de ocho días para evitarme 
la necesidad de reourrir á disposiciones 
coeroitivas contra los mismos por su mo

rosidad. 
Madrid Í2 de Febrero de ' l 903 .=El Go

bernador, J . Sánchez Guerra . 

Pueblo» 
Alameda del Valle, 
Alcalá de Henares . 
Algete. 
Ambite . 
Aranjuez . 
Barajas. 
Boadilla. 
Boalo. 
Braojos. 
Cabanillas. 
Cabre ra . 
Cadalso. 
C a m a r i n a . 

-

•i5¿u . ' ,r. i «.'/ri ai '.' i 
Campo Real . 
Canencia. 
Carabanohel Bajo. 
Ceroedilla. 
Cenicientos. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Collado Mediano. 
Corpa. 
Cubas . 
Chamart in y Tetuán . 

Navar redonda . 
Orusoo. 
p e á l e l o del Valle. 
Pedreruela . 

:J?elayop. 
Pezdela de 1 
Pinto. 
Pifioéoar. 
Pozuelo de Al 
Rasoafría. 
Ribas de J a r a m a 
Robledillo. * "™ 
Rozas de Puerto Real. 
Rozas de Madrid. 
San Fernando» f ^ / ~ Y 
Sin Martín de la>Vega. | 
San Martín de Valdeigíesias. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santa Maria de la Alameda. 
Santos de la Hamosa. 
Serna (La). 
Sleteiglesias. 
Talamanoa. 
Torrejón de la Calzada. 
Torreíodones. 
Torres. 
Valdemaqueda. 
Valdepiólagos:—=*— 
Valdctorres. 
Valverde . 
Vellón (El). 
Valleoa's. 
Venturada. 
Vioálvaro. 
Villavíeja. 

.7 / 

i <;ai uí lamaVüS J. Ó I Í ^ O I  I 

¡Ü c j i ein* .o!, 
•.•i. fi'i'i i . i * t íf i l •'• i», i "1 
. I li <t*№*H oiip • >;•> VU'J 

Villa.nueva del Pardillo. 
Villar del Olmo. 
Villavieja y 
Zarzalejo. 8 8 ,  6 1 2 . 

Chapinería 
ChozaB. 
Daganzo. 
Escorial. 
Eatremera. 
Fresno de Torote. 
Fuenoarral . 
Fuenlabrada . 
Galapaarar. 
Gascones. 
Getafe. 
Gnadal ix . 
Guadar rama , 
l l i ruela. 
Horoajo. 
Horoajuelo. 
Hortaleza. 
Leganés . 
Madarcos. 
Majadahonda. 
Manzanares . 
Mangirón. 
Miraflores. 
Molar. 
Moraleja. 
Navacer rada . ¡ 

• 

¡ 
: 

i 

• 

-

1 

'i l i " i na ttp 
Kvft.u e••• ímyj fo xic> 

Comisión Provincial 
i Contaduría 

* No habiendo tenido aplioaoión las can

tidades que ingresaron en la Depositaría 
de fondos provinciales los veoinos y 
Ayuntamientos de está provinoia que se 
expresas á continuación, oon destino á 
la organización d d batallón de Volunta

rios de Madrid, la Exorna. Comisión pro

viuoial ha acordado, en sesión de 31 de 
Enero último, so dovelvan por la Depo

sitarla de la Diputación aquellos donati

"vos, debiendo I03 9res. Alcaldes de los 
respectivos pueblos disponer se expidan 
al efecto las correspondientes car tas de 
pago'. 

Madrid 7 de Febrero de 1905.=E1 Vi

cepresidente, J . Ranero. 

P U E B L O S 
t"ll. y j 

m1t 

ULMII'il'U 

Ptóf. ÜinU. 

20 
30 
58 85 
41 

Ayuntamiento 'de Collado Me

diano 
ídem de Valdaracete 
Idemdo Vilianuevadela Cañada, 
ídem de Hortaleza 
ldeui de Navaloarnoro 100 
ídem de L o z o y a ' . . . ' . . ; 51 25 
Veoinos de: mismo 35 70 
Ayuntamiento y veoinos del 

pueblo de Las Rozas 80 50 
Ayuntamiento de Alameda del 
' V a l l e . : . / . 1 . . . . . . i ' . 25 
Vecinos del mismo 5^ 15 
Ayuntamiento y vecinos de El 

Esoorial 73 81 
í d e m vecinos y parroquia a l 

Boadilla del Monte 6 6 7 0 
Ayuntamien todo A m b i t e . . . . . . 25 
Ídem de Mó3toles 50 

• — . 
Total . . 7 1 2 96 

8 7 .  6 2 7 . 

3 t/ Vi->ii,*h 
-

jíyuntamiento? 
M A D R I D 

Secretaría 
Aoordada por ol Excmo. Ayuntamiento 

en sesión úelebrada en 24 de Enero ui„x 

timo, la aper tura do la oalle de Guztnán 
el Bueno, en el trozo oomprendido entro 
las de Moléndcz Valdés y Fernando el 
Católico, á partir de la medianería Norte 
de la oasa núm. 26, el Exorno. Sr. Alcal

de, por su decreto de 2'J del propio m e 8 

y de acuerdo oon lo que determina el ar

tíonlo 19 de la vigente ley de Ensanche y 
25 de au Reglamento, se ha servido dis

poner se convoque á los propietarios de 
terrenos de dicho trozo de u«lleAU#e

unión que ha de oelebrarst» en la p r ¡ _ 
mera Casa Consistorial el día 21 del 

, corriente, á las diez y media de la maña

na, con el fin do deliberar y acordar 
acerca de los e x t r e m J S siguientes: 

1.° Sobre cesión gra tu i ta de la mitad 
de los terrenos necesarios para el trayecto 
de la vía cuya aper tura se in teresa . 

2 . ° Sobre el preoio, «n su caso, del 
metro cuadrado de Ia3 Superficies ex

p rop iabas . 
3.° Sobre renuncia del derecho á per

cibir la indemnización antee de ser ocu

p a d a s las fincas y aceptación en pago de 
las cédulas creadas cuando por turna 
co r r e sponda , c o c a n e g l o á l o dispuesto 
en Real orden de 10 de Noviembre de 
1902. 

Lo que se hace público para conoci

miento de los propietarios á quienes inte* 
resé el mencionado acuerdo, que podrán 
enterarse del expediente incoado al efeetc 
en el Negociado de Ensanche de esta Sex

cre ta r ía . 
Madrid 5 de Febrero de 1903.=EI Se

oretario, Francisco Huano. 
8 7 .  6 2 8 . 

Celebrada y deolarada desierta por 
falta de licitadores la primara subasta 
anunciada para contra tar el suministro 
do menestra y utensilios con destinq á los 
aoogidos en los Asilog segundo y tercero 
de San Bernardino duran ' e el presente 
ejeroicio, el Exorno. Sr . Alcalde, por su 
deoreto de 7 del actual , se ha servido dis

poner so anuncie nueva licitación bajólo* 
mismos tipos, pliegos da condiciones f 
modelo de proposición que figuran inger

tos en la Gaceta de Madrid y B O L E T I * 

OFICIAL de la provinoia de los días á y 7 
de Enero anterior, respeotivamente, y q u e 
se hallan de manifiesto en e¿ta Secretaria: 
(Negociado 8.°), duran te las horas d» 
diez á doce, todos los dias no feriado* 
que median hasta el del remate . 

Eu su consecutncia se celebrará na e V*~ 
subasta el día 14 de Marzo pióximo veni

dero , á las dooe, en la Sala de remates d e 
la primera Casa Consistorial, plaza d e 
la Villa, núm. 5, bajo la prebidiuoia del 
Excelentísimo Sr. Aloalde ó en quien 
efecto delegue. 

Lo que se anuncia al püb'ico para sn 
conóoimiento. 

Madrid 10 He Febrero de 1903.=El Se

cretario, Francisoo Ruano. 
8 7 .  6 2 9 . 

Proyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de lapu*" 
BU del Callao con la calle de Alcalá. 

Sesión celebrada por el Jurado en * 
de Febrero de 1903 

RESOLUCIONES ADOPTADAS 

Casa núm. 33 de la calle de Mesonero 
Romanos: 

Vi*. Cét}t9. 

Capitalización de 4.454 
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Pt*. Cinta. 
: 1 ] 

e t i 8 , j 6'60 por 100 
^ o i a ' ö i metros cnadrados . 213' 
d e *<>'»r* á 206'08 pe se t a s . . 44.010 44 

V*lor legal de las fábrl-
f c ^ . . 88.971 87 

D«dQooión del 30 por 100 
por estado de vida l t . 11 .09141 

Valor actual de la finca.. 89.800.40 
Aumento del 3 por 100 por 

afeooión i . 096 71 
Por indemnlzacióp de per-

jalólos 4.762 89 
Volor total por expropia 

ción 76.750 

Casa núm. 36 de la «Mlle de Mesonero 
Romanos: 

Capitalización de 7.252 
pesetas, al 5'60 por 1 0 0 . . . . 131.854 

407'49 metros cuadrados 
78.727 06 
63.128 94 

10.625 58 
121.228 62 

e s C 1 t h . 
8.636 85 

80.307 15 

de solar, a 193'20 pesetas . 
Valor legal de las fábricas 
Deducción del '20 por 100 

por estado de vida 
Valor aotaal do la fínon.. 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 
Pof Indemnización de per

juicios, 25 por 100 
Valor total por expropia

ción 155.172 62 

Casa núm. 31 de la oalle de Tudescos: 
Capitalización de 2.731 

pesetas, al 6'50 por 1 0 0 . . . . 49.654 54 
97'30 metros cuadrados de 

iolar, á 193'20 pesetas 18.798 36 
Valor legal de las fábricas 30.856 18 
Deducción del 15 por 100, 

por estado de vida 4.628 42 
Valor actual de la flnoa.. 45.02G 12 
Aumento del 3 por 100 por 

afección.. 1.350 78 
Por indemnización de per

juicios 8.104 70 
Valor total por expropia

ción 54.481 60 

8e acordó rectifloar el fallo del J u r a d o 
de fecha 31 de Enero próximo pasado re 
lativo a la casa núm. 42 de la oalle del 
Carmen, en la forma siguiente: 

Cata núm. 4 2 de la calle del Carmen: 
Capitalización do 7.002 

peretas, al 4*85 por, 100,. 144.371 13 
198^4 metros cuadrados 

de solar, á 38í»'40 p e s e t a s . . . 
Valor legal de las fábri

cas. . 
Deducoión del 15 por 100 

por sitado de vida 
Valor actual de la finca.. 
Aumento del 8 por ICOpor 

afeooión 
Por indemnización de per» 

juicios, 6'25 por 100 7.046* 96 

Valor total por expropia
ción'. 145.302 45 

1— 

76.754 49 

67.616 64 

10.142 49 
184.228 64 

4.026 85 

Casa nuín. 34 de la calle de Mesonero 
Romanos: 

Que no ha lugar á proveer por cuanto 
el propietario &¿ ha conformado con la 
•aloración de M8.556'16 pesetas, fijada 
por los autores del proyeoto. 

En las can t ldadesde tasaoión definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes 
que afecten a las fincas ni los derechos 
que las favorezcan, y serán aquélla» sa
tisfechas en efectivo metálico y en la for
ma determinaoa en el a r t . 62 de la Ley 
<*e 18 de Marzo de 1895. 

Lo que en cumplimiento del a r t . 90 del 
reglamento pa ra la ejecuoión de la ex 
p r e s a d a Ley be anuncia al público para 
* u oonooimiento. 

Madrid 7 de Febrero de 1903,—El Vo-
oal Seoretario, Nicolás A l g e z a r . 

8 5 . - 6 9 2 . 

E l E s c o r i a l 
En el alistamiento verificado por este 

Ayuntamiento para el reemplazo del a,ho 
actual , han sido iholuidos, oomoóompren-
didos én él caso 5." del ar t . 40 de la Ley, 
y sorteados én' el día de aye r , los mozos 
ouyos parade to se Ignora, Francisco 1 He
r rero García, hljo-de^Gaspar y de Isabel, 
que ha- obtenido el núm. Anastasio ' 
P o n e y C a r b o n e a hijo de Ramón 1 y de 
Teresa, que toa obtenido el número 3; 
Luis Donato Antonio Durbán, hijo de To-
riblo y de Emereciana, que ' ha obtenido 
el n'úm. 6. 

T asimismo, como comprendido en el 
caso 1.* y que también se Ignora su para
dero, Miguel Bayón Iriolán, hijo de Pedro 
y de Petra, que ha obtenido el núm 11. 

Y no habiéndose presentado al aoto de 
la rectificación del alistamiento ni al sor
teo á pesar de estar oitados por edictos y 
no oonooiendo cuftl sea éu domicilio ni el 
de los padres de los primeros, se les oita 
por medio del presente á fin de que ten
gan conocimiento del número que les ha 
correspondido en suerte y se presenten en 
este Ayuntamiento el día l . ° d e Marzo, á 
las diez de sumafiana, al aoto de la decla
ración de soldarlos, para ser tallados y 
reconocidos y poder alegar lo que estimen 
conveniente, pues de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar . 

El Fsoorial 9 de Febrero de 1903.=E1 
Aloalda, Valentín Azañedo. 

8 6 . - 6 1 4 . 
T o r r e l o d o n c s 

Terminados, el proyeoto de presupues
to municipal ordinario de ingresos y gas
tos de este distrito y el repart imiento de 
contribución sobre la riqueza urbana y 
de la contribución territorial y pecuaria 
para el corriente a fio, están de manifies
to dichos documentos en Seoretarla, el 
primero por espacio de quince diaB y los 
últimos por oobo, á fin de que el público 
se entere y pueda hacer dentro de dichos 
plazos las redamaciones que viere con
veniente . 

Torrelodones 7 de Febrerp de 1908 = 
El Alcalde, Serapio Droqa. 

83.—632. 

V l l l a r e j o de S a l v a n é * 
Habiéndose instruido' por este Ayunta

miento expediente de presunción de 
muerte de los mozos alistados para el 
reemplazo del afió actual , Maroelino Gu
tiérrez Fernández , hijo legitimo de Ma
riano y Dolores; dé Pablo Perea Alonso, 
hijo legítimo de J u a n Antonio y J u a n a , y 
de Florenoio Luna Sánchez, hijo de Fran
cisco y Elisa, cuyos tres mozos nacieron 
én esta vi l la , ' s íeádo desconboido su pa
radero desde hace más de quince alies 
consecutivos, por él presente so les l 'araa, 
oíta y emplaza para que en caso de ser 
hhbldos'se p resen ten ' á las Autoridades 
para ser hlístndos'en el próximo (si no lo 
hubieren sido en el presente), en que aúa 
lo podrán verificar sin la penalidad es 
tablecida en la ley"de Reclutamiento. 

T i l l a r l o de Sálvanos 10 de Febrero 
de 1 9 0 3 . = ^ ! Alcalde, Anselmo Brea. 

8 7 . - 631 

fios de Iqa montes dependientes del Mi
nisterio de Hacienda deberán formular, 
du ran te el presente mea de Febre.ro. las 

1 \ propuestas referentes á los aprovecha- | 
mlentos que en ellos se propongan uti l i
zar do ran te el año forestal de 1908-904, 
que empezará á regir en i.° de Ootubre 
próximo y terminará en 30 de Septiem
bre siguiente, al objeto de qoet te tengan 
presentes al redactar el correspondiente 
plan provisional de aprovechamientos, 
debiendo expresar con la mayor olaridad 
posible el numeró y olasé de gnnados 
que hayan de ejecutar lo» aprovecha
mientos de pastos en oada monte, asi oo-
mo ¡el t iempo, duración y detalles que 
precisen (oda c a s e de disfrates. 

Dichas propuestas deberán remitirse á 
la Región 12 * con anterioridad al T.° de 
Marzo próximo; de lo oontrario no podrán 
tenerse en cuenta al redactar el exp re 
sado plan. 

Madrid 9 de Febrero de 1 9 0 S = E l De 
legado de Haoienda, C. M. de Set ; én. 

8 8 . - 6 3 9 . 

| AMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DE 

R E N T A S A R R E N D A D A S 
de la provincia de Madrid 

— 
La J u n t a directiva del gremio de 

fabricantes de fósforos de Espada, en 
aso de las facultades que le están con
cedidas por la oondioión 12.* de la e s 
critura del convenio oelebrado con la 
Haoienda, ha nombrado á los señores don 
Federico Montagnd y Díaz y D. Rogelio 
Espino Anglada para ejeroer en esta pro
vincia la inspección y vigilancia del ini-
puesto sobre las cerillas fosfórioas y per
seguir el contrabando y defraudación. 

Lo que se haoe saber al público por me
dio del presente. 

Madrid 10 de Febrero de 1903.=El Ad
ministrador espeoial, J av ie r García de 
Leaniz . 

88-—G38. 

Administración Militar 
t • 

D e l e g a c i ó n ?!e H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Monte» 
En armonía con lo dispuesto en el ar

tículo 52 de la Real orden de 19 de Sep 
t lembre de 1900, los Ayuntamientos d u e - j mero y el segundo el de Hermoso, que es 

P r i m e r a br idad» 
Debiendo procederse á la adquisicióu 

de 700 por ta-carabinas , 4r> bandoleras, 
12 fundas estuche' para carabina, 133' 
cabezadas para onballos y malas é igual 
número de mantas de cuadra y oinchue-
los neoesarlos en este Cuerpo, las perso
nas quo deseen interesarse en dicha 
construcción podrán presentar proposi
ciones en concurso, que se celebrará ol 
día 26 del corriente, á las once de la ma
ñana , en ol cuartel de Tos Docks que 
ocupa esta br igada. 

Los modelos y pliegos do condiciones 
pobrán verse en la Oficina Mayoría, de 
diez á doce de la mafiana, 

Madrid 10 de Febrero dé Í903. = EI 
Ma> or, Gaspar Marín. 

8 8 . - 6 4 1 . 

Providencias judiciales 
— 

Juzgados de primera insUncia 

CENTRO 
El Juzgado de pr imera instancia del 

distrito del Centro de esta capital , en 
providencia de este día diotada en el e x 
pediente promovido por D. José Gon
zález Pintndo, en solicitud de que pueda 
usar y llevar el apellido compuesto de 
González-Pintado como ano solo y p r i -

el segando de su padre , fundándose en 
que se t ra ta de una pretcnsión senoil'a 
que no causa perjuicio á tereero y que lo 
haoe por verdadero afecto de familia y 
pa ra odnsegalr q a e los apellidos pa terno 
y materno sean imperecederos mient ras 

-exista la familia. > 
En cumplimiento de lo que dispone 

el artíoulo setenta y ano del Reglamento 
para la ejeouoión de las ley«s del ma
trimonio y Registro civil, se expide el 
presente edféto para su publloaolón en la 
Gaceta de Madrid-, y B O L E T I X O F I C I A I 

de esta provincia con el fio de que p u e 
dan presentar su oposioión ante este J u a 
gado, á que por repartimiento ha correan 
p n n d i d o el expediente, los que se orean, 
con d -recho a ello, en el perentorio tér
mino de tres meses, á ooniar desde la pu
blicación de este edicto en los expresados 
penó l i e o s oficiales. 

Madrid seis de Noviembre de mil n o 
vecientos dos. = V.° B.°=Ruiz.=>El Ac
tuario, L. Ramón Aguado y O r i a . = E s 
copia: L. Aguado y Oria. 

.: s •• . U • v I W 
CONGRESO s 

- Úi Joaquín Beneyto y Pérez, Juez 'de 
pr imera inátanoia é instrucción del diá-
t ráo de rOongresode esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Carlos Fernández 8anta Clara, na tura l 
de Madrid, hijo de Segundó y de Rafaela, 
de ventisiete a lo s , soltero, papelista, q a e 
tuvo su domicilio en la oalle de las Huer
t a s n ú m . r>7, p r i n c i p a l , ' y oüyo aotual 
domicilio y paradero se ignoran, pa ra 
qae en el término de diez días, contados 
desdé él siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Malrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juagados , oalle de! Ge
nera! Castaños, con el objeto de pract icar 
una diligencia solicitada por la Superio
r idad en oausa que oontra el mismo se 
instruye por aten lado; apercibido que , 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
l agar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo 4 
todas las Autoridades y ordeno á los agón-
tes de la polioia judicial procedan á la. 
busoa del expresado r procesado, cuyas; 
senas personales son: estatura r e g u a r , 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular* 
color.moreno, y en el, caso de ser habido 
lo pongan á mi disposioión en la Pr is ióa 
Celular. 

Madrid f de Febráro de 1903.=Jtf¿i-
quíu Beneyto. « E l Escribano, A n l és 
Ortiz. 

,i • "t . . .1 fti 88. - 6 3 6 . Ñtlfil 

D. Joaquín Beueytu y Pérez, Juez do 
pr imera instancia ó iustrucoión del dU-
t r i to del Congreso du e s t aco r to . 

Por el precíente.ci to, llamo y emplazo 
á C i-'i'iaua Marún del Olmo, natural de 
Salamaucu,de treinta y dos años de edad, 
la cual desApareüitféVdla 4 de Noviem
bre último del piso segundo de la casa 
núm.' 15 de la calle de la Cruz, en donde 
vlvia en concepto de huéspeda, ignorán
dose él domicilio y paradero de la misma, ' 
para que en el término de diez días , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta dé 
Madrid, comparezca en mi Sala aadi.M. 
c u , sita eu el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castados, con el objeto 
de responder á los cargos que la resal tan 
en el sumario que instruyo por harto de 
prendas-, apercibida que, de no verifloar-
lo, será deolarada rebelde y la p a r a r á el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

http://Febre.ro
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toda» las Autoridades y ordeno á lo 
agentes de la policía jadioial prooedan á 
la busoa dela%expres&da prooesada, cuyas 
señas personales son: da estatura a k a f 

oolor moreno, nariz aguileña, viste de ar • 
tesana, y en el caso de sen hab ida la pon
gan a mi disposición en la Cárcel de mu
je res . 

Madrid 9 de Febrero de 1 9 0 3 . ^ J o a 
quín Beneyto y P é r e z , = El Escribano, 
¡Andrea Ortiz. 

88.—637. 

HOSPITAL 
En virtud d r providencia del Sr. J u e z 

de primera in«tanoia 6 ln*trucoión del 
distrito del Hospital de esta corle, d io ta
da en el día <\i hoy en el sumario que se 
Instruye por hurto de un paraaguas , t e 
oita ft León Antonio Pujol, ouyo aotual 
domicilio, paradero y demás oi rounstan-
cias te ignoran y que frecuenta la t abe r 
na d3 un tal Victoriano en la callo de Ar* 
labfln, para que oomparezca en sU Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calledel General Castaños,dentro del 
término de oinoo días , oontados desde el 
siguiente al en que esto edioto fuere in
serto en los periódicos ofioiaies,oon obje
to de enterarle del ar t . 109 de la ley de 
Enjuioiamento cr iminal ; bajo apercibi
miento de ser deolarado inourso en la 
multa d^ 25 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras d e 
terminaciones á.fin de obligarle á efectuar 
diqha comparecencia. 

Madr'd 9 d e F e b r e r c d e 1903.=V.* B.° 
= E I Juez, Molina. = E1 Esoribano, Fede
rico González del Rivero. 

86.—616. 
l — i 

D. Rafael Molina y Fernández , Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Pedro Clnoa Molins, na tura l de Baroelona 
hijo do Pedro y Teresa , do cuarenta y 
cinco años, soltero, pintor, cuyo aotual 
paradero se ignora, para que en el t é r 
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, oomoarez-
oa en mi Sala audietioia, sita en el Pa la
cio de los Juzgados, calle del Genera) Cas* 
taños, oon el objeto de responder á los 
oargos que le resul tan en causa por ten
tat iva de hurto; aperc ibido que , de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
los agentes do la policía judicial procedan 
& la busca del expresado procesado, 1 

cuyas señas personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi d i s 
posición en concepto de detenido en la 
Cárcel Celular. 

Mudrld 9 de Febrero de l903.-=Rafael 
Mollna.=El Esoribano, Galo S. Coronas. 

88.—635. 

LATINA 
En los autos de juicio declarat ivo de 

mayor ouantia promovidos en este J u z 
gado del distrito de la Lat ina por doña 
Ju l i ana López Díaz, esposa de D. Pedro , 
Alonso Cabareda, contra personas desco
nocidas, sobre prescripción y canoela 
oión de cargas que g ravan la casa Dame
ro sesenta y cinco nuevo, cuarenta y 
t res novísimo y ooho y nueve antiguos 
de la calle de la Montera de esta capital , 
se ha diatado providencia en este mismo 
día admitiendo la demanda y confinen -
do traslado de el la á l i s personas q u e se 
orean oon derecho á las cargas , y que s 0 

las emplace para que dentro de nueve 
días improrrogables comparezcan , e n 

los autos personándose en forma, em
pezándose á contar dicho término desde 
el día siguiente al de la publioación del 
edioto en el último de los periódicos en 

que ha de insertarse, que son Diario 
Oficial de Avisos de esta corte, B o U t f i i 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid. 

Las cargas ouya prescripción se inte
resa, son: Un oenso perpetuo de ooho 
reales y dos gal l inas, ó sean diez y seis 
reales de oanon anual á favor de tas Me
moria» del Bachiller D. Pedro Rcngifo, y 
una fianza hasta en oantidad de diez mil 
ducados consti tuida por D. Ventura de 
la Cueva á favor del concejo de la Mesta 
para responder del buen desempeño del 
empleo de Tesorero de la Mesta g e 
nera l . 

En su consecuencia, se emplaza por 
medio de este edioto á los poseedores do 
dichas cargas ó sus derecho-habientes 
para que se personen debidamente r e 
presentados dentro del expresado té rmi
no improrrogable de nueve días; aperci
bidos que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que ha;ya l o g a r en dnreoho. 

Dado en Madrid A cinco de Febrero de 
mil novaoientos t r e s . = L u i s Rabio .=E1 
Aotuario, Licenciado Manuel Cobo Cana
lejas. 

Y oon el fin de que sea inserta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, e x 
pido la presente copia, visada por el se-
flor Juez , que firmo en Madrid á oinoo de 
Febrero de mil noveoientus t r e s . = V . ° B . ° 
= Rubio .=El Actuario, Lioenoiado Ma
nuel Cobo Canalejas. 

8.—P. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juoz de 
Instrucción el distrito de la Latina de es
ta corte. 

Por la presente cito, Hamo y emplazo á 
Rosario Escudero y Escudero, de cuaren
ta y ooho años do edad, sol tera, dedicada 
á sus labores, que tuvo su domioilio en 
el Arroyo de Embajadores, núm. 11, patio, 
y ouyo aotual paradero se ignora, para 
que en el término de diez d ía3 , oontados 
desde el siguiente al en qae esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, si ta 
en el Palacio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, con el objeto de res
ponder á los oargos que la resultan, en 
oausa que se la sigue por ostaf-i; a p e r 
cibida que, de no verificarlo, será decla
rada rebelde y la pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere luga r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía jadioial prooedan á 
labusoade la expresada prooesada, cuyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 10 de Febrero de 1 9 0 3 . = L u i s 
Rubio .=El Escribano, Ju l i án Villanueva. 

8 9 . - 6 5 2 . 
PALACIO 

En vir tud de provideuoia del Sr. Juez 
de primera instanoia ó instrucción del 
distrito de Palacio de esta cor te , dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por muer te de José Barrios y 
Emilio Cruzado Rodríguez, se oita á los 
parientes de loe oitados sujetos para 
que comparezcan en su Sata audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, oontados desdo el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
perió Jicos oficiales, coa objeto de praot i - , 
car una diligencia sumarial ; bajo a p e r 
cibimiento de ser deolarados incursos en 

t i I 
la m u h a d e 15 pesetas oen que se les oon-
mina, sin perjuiolo de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á efec
tuar dioha comparecencia. 

Madrid 6 de Febrero de 1903.=V.° B . # 

= Kl Sr. Juez , Tomás Minguez.=El Es
oribano,"Licenciado J u a n Infante. 

8 5 . - 6 0 0 . 
UNIVERSIDAD 
r • n 

En vir tud de providencia dia tada por 
el Juzgado de primera Instanoia del d i s 
trito de la Universidad.de esta corte en 
los autos sobre prevenoión de abintestato 
del Sr. D. Jul io Apenegu ía , que falleoió 
en la ciudad de Nueva York ei día 14 de 
Abril del año último, promovidos por el 
tutor de los menores hijos del difunto 
Marqués, doña Elena, dofla Emilia, 'don 
Julio y doña Huida Aperteguía , ha acor
dado se oite por medio del presente á los 
acreedores posiblos del Sr . Marqués de 
Apcrtegula y á cuantas personas se crean 
oon derecho á la herenoia intestada pa ra 
que, si lo estiman oportuno, comparozoan 
en este Juzgado y Ejorib,anía dentro del 
término de treinta días, ú oontar de la pu-
blioaoión del presente edioto en los perió
dicos ofloiales, con objeto de asistir á la 
formación del iuventario de los bienes 
quedados al falleoimiento de dioho señor. 

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 
1903. ^»V.° B.°=»El 4Juez de pr imera ins
tanoia, Méndez. — ti. Esoribano, Lioen
oiado Vioente Moreno. 

88.—633. 

D, José Sebastián .Méndez Martín, Juez 
de primera instanoia é insiruooióndel dis
trito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al prooesado en c a u s a por hur to , Mariano 
Piñuela Castro, natural de Revenga (Se-
govia), hijo de Ramón y Rosa, soltero» 
jornalero, de veintisés años, que ha vi
vido en la oalle del Sali tre, 11,bohardilla, 
ouyo'actual paradero y punto probable 
donde se encuentre se ignoran, pa ra que 
en el término de oinoo días , oontados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia , sita en el 
Palacio do los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de notifioarle 
el auto de terminaoión del sumario, em
plazarle para ante la Superioridad y no -
tifloarle también ul auto de prisión c o n 
tra él diotado hoy; aperoibido que , de no 
veritioario, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca dol expresado prooesado, ouyas 
s e ñ a i personales son: estatura al .a . pelo 
oastaño, ojos pardos, nariz afilada, color 
del rostro bueno, visto chaqueta azul, bo
las de oolor y gorra , y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición á los 
fiues aoordadoa. 

Madrid 7 de ITebrero de 1903.—José 
Méndez.=E1 Escribano, Fe rmín Suárez 
y J i m é n e z . 

88.—634. 
CHINCHÓN 

D. C a m i l o González Golpe, Juez de 
instrucción de Chinchón y su pa r t ido . 

Hago saber : Que en virtud de lo dis 
puesto en providencia de esta fecha, dio
tada en el expediente de exaoción de ooa -
tas de la causa por lesiones contra Eus-
lasio Serrano"Torr¡Jos, se saca á la venta 
en primera y publlba subasta , que se ce
lebrará en la Sala audiencia de este Juz
gado el día 4 de Marzo próximo y hora 
délas onoe de la inaflima, la siguiente lin
ca urbana e m b a r g a la á dicho .procesado: 

Un pequeño hotel enolavado en uu t< 
rreno de este término, extramuros a e ,% 

poblaoión, sitio Ermita de la Conoepo,^ 
que ooupa una extensión scperftoiald' 
2.700 pies, equivalentes á 209 metro,* 
621 mdlftsimas. Linda Saliente, por donó^ 
tiene su entrada, car re te ra provincial { 
Colmenar de Oreja, Norte ó derecha ©a. 
mino de la Ronda, Mediodía ó i^iuierda 
y Poniente ó espalda terreno de D. J 0 8 ¿ 

; Freiré;: 'tasado e n 2.703 pesetas. 

Advertencias 
1. a No se admitirán postura? q n 9 n o 

oubran Jas dos terceras partes del a v a _ 
lúo. 

2.* P a r a tomar par te en la subasta 
deberán los l id iadores oonsignar previa, 
mente en la Mesa del Ju&ga lo el i o por 
100 del valor do la flnoa que sirve de tipo 
para esta subas ta , 

Los títulos de propiedad, suplidos 
-por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Escribanía y los licitado. 
Tos no tendrán derooho á exigir otros. 

Dado en Chinohón á 9 de Febrero 
de 1903 .=0 . González.=»BI Esoribano, 
J u a n Escanellas. 

8 6 . - 6 1 8 . 
MIRANDA DE EBRO 

D. Carlos Usano y A I 0 0 3 0 , Juez de ins
trucción del partido da Miranda de Ebro. 

Por el presóme edioto se cita, llama y 
emplaza al dueño de una manta, un por
t amantas y un paraguas, ouyo3 efeotos ls 
fueron sustraídos ol i í a l t d i Dioiembre 
último en la Estaoión le Ipi ferrooarriles 
del Nono en esta villa, ouyo prooesado 
esFruotuoso Gómez, á fin de que dentro 
del término de diez días, á oontar desde 
la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante esto Juzgado 
para recibirle declaración en el sumario 
que instruyo por dicha sustriooión ó ins
truirle del derecho que la oonoeie el 
art . 109 de la ley de Enjuiciamiento orí-
minal; previniéndole que, de no oompa-
reoer^le para rá el parjuioio á que haya 
lugar . 

Dado en Miranda le Ebro á 4 de Febre* 
ro de 1903.=Car!os Usano y Alonso.==Por 
mandato de S. S i , Lioanoiaio TomAs Or
tiz de U r l e i n a . 

85.—604. 

A 1 V U I V O I O 

Por auto firme de veinticuatro de Ene
ro de mil noveoieqtos tre3, diotado por 
el Sr . Juez del distrito del Hospital, ha 
sido nombrado D. Mariano Carmena oo-
admlnistrador de la Sociedad colectiva 
Florentino González Carmena y Campa-
Ala. 

Lo que se pone en oouooimlento del 
comercio para que se abstenga de eff l0" 
tuar toda clase de operaciones oon esta 
Sociedad sin la intervención de-dioho 
seflor oo-.idminis'.rador. 

L - p ' 

da Tibiad y Caja ás Ahorras 
de Madrid 

_ 
En esta semaua han ingresado en ** 

Caja de Ahorros 215-5G7 panetas por2.6?& 
imposlolonea, do las cuales aou uueV** 
357, y se han satisfecho por capital ó iA* 
tereses 263 .293 pesetas, á solicitud de 583 
imponemos, 249 de ellos por saldo. 

Madrid 8 de Febrero de 19J3.="E1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

»»J.-G08. 

Escuela T ipográf ica de) iiospioio. , 


